
Año de 1894. Martes 6 de Noviembre Núm. 106.

DE LA PROTOTOA BE VALUDOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FES I IVOS.

PREC^Oe CE SUSCñiCsOM.

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, Í2>o céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de kAíS céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.“ del Código Civil vigentej

PUNTO DE SUSCRíGíGN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PÆRTE OWCTA.1L

B8»gBCIA DEL CONSEJO DE MÍNISÍROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q-D. O.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 5 de Noviembre de 189i.)

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

i^asado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
®^Peáient0 relativo á la depuración de irregn- 
^^ndades cometidas por esa Diputación pro- 
^Licial en la construcción de la carretera de 
^^i^ujo á Asados,, ha emitido con fecha 26 del 
¡^^^hal el dictamen siguiente:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real or
den, comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., la Sección ha examinado el 
expediente relativo á la depuración de irregu
laridades cometidas por la Diputación provin
cial de la Coruña en la construcción de la ca
rretera de Rianjo á Asa dos.

Resulta de los antecedentes que noticioso 
el Gobernador de la Coruña de que, tanto por 
parte de la Comisión provincial como por la 
Diputación, se habían cometido gravísimas in
correcciones con motivo de los acuerdos adop
tados por dichas entidades con motivo del pro
yecto de reparación y construcción de la ca
rretera expresada, y con el fin de esclarecer el 
hecho, y adoptar las disposiciones convenien
tes, por providencia de fecha 29 de Septiem
bre último acordó la instrucción del oportuno 
expediente, del cual aparece: que en el plan 
general de carreteras de aquella provincia, 
aprobado por Real decreto de 21 de Septiem
bre de 1879, se figura una de Rianjo á Asados, 
señalada con el número 25 y la extension de 
siete kilómetros; que la Diputación provin
cial, en sesión de 10 de Mayo de 1886, acoidó 
que por el Ingeniero Jefe de Obras provincia-
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les se estudiase la reparación de la indicada 
carretera, para cuyo estudio se consignaron 
en presupuesto 900 pesetas, siendo recordado 
el cumplimiento de este servicio en 28 de No
viembre de 1887, 18 de Agosto y 6 de Sep
tiembre de 1888.

Que en 18 de este último mes y 
Ingeniero informó que si el trazado de 
rretera pudiera seguir el camino que 
entonces tal vez podría llevarse á cabo 

año el 
la ca- 
tenía, 
la re-

paracion; pero á consecuencia de cuestiones 
surgidas y entonces no resueltas por la Supe
rioridad, convendría esperar á que se definie
ra de una manera clara á qué trozos se debe 
aplicar este sistema de construcción; que la 
Jefatura creía no ser conveniente seguir en 
el trazado el camino que tenía, tratándose, por 
tanto, de un camino de nueva construcción, 
y que como tal, la Superioridad había orde
nado.no se podían hacer estudios en otras ca
rreteras que la de Canal á Cesures y Muros á 
Corcubión, para las cuales únicamente se ha
bían consignado cantidades en el presupuesto 
provincial, además de que la carretera de que 
se trata figura con el núm. 25 del plan:

Que en 2 de Octubre de 1888, por virtud 
de una mocion presentada á la Comisión pro
vincial por un señor Vocal, en la que se in
tentaba se obligase de nuevo al Ingeniero á 
que hiciera los estudios de la aludida carrete
ra como de reparación, dicha Corporación, 
aceptando un voto particular de otro Sr. Vo
cal, se opuso resueltamente á ello, lo cual con
firmó más tarde la Diputación en sesión que 
celebró el día 12 de Noviembre del propio año, 
puesto que desestimó una solicitud del Ayun
tamiento de Rianjo en súplica de que se orde
nase al Ingeniero Jefe de Obras provinciales 
formase el proyecto de reparación de la carre
tera, á fin de que pudiera llevarse á efecto 
inmediatamente, fundándose en que, acceder 
á los deseos del Ayuntamiento, sería tanto 
como incurrir en una transgresión legal, dan
do el carácter de reparación á unas obras que 
realmente no lo tienen, y anteponiendo en 
esta forma la construcción de dicha carretera 
á otras que tienen número preferente en el 
plan:

■ Que sin embargo de lo expuesto, la Comi
sión provincial, en sesión de 13 de Julio de 
1889, acordó ordenar al Ingeniero Jefe de 

j Obras provinciales procediese inmediatamente 
al estudio de la referida carretera de Rianjo á 

j Asados, anticipándole el importe de los gastos 
necesarios para ello; y en virtud de haber si
do este acuerdo confirmado por la Diputación 
en sesión de 5 de Noviembre de 1889, el In
geniero hizo el estudio y presentó en 5 do 
Abril de 1890 el proyecto de referencia, en 
una extension de 4‘079 metros, cuyo presu
puesto importaba 55.441*76 pesetas.

Que pasado en 7 de Abril de 1892 dicho 
proyecto á informe del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia, lo realizó en 
el sentido de que en él no se trataba de una 
simple reparación y sí de ejecutar obras nue
vas; pero á pesar de todos estes antecedentes, 
la Comisión provincial acordó en 20 de Marzo 
de 1893 que se sacasen á subasta las obras, 
consíder-dnclohs comí de reparación, y que 
se estudiasen otras con el fin de empalmar te 
carretera en cuestión con la genera! del Esta
do que de Padrón conduce á San Eugenio de 
Riveira, cuyo acuerdo sancionó la Diputación 
en sesión de 17 de Abril del mismo año:

Que por otro acuerdo de la Comisión pro
vincial de 22 de Agosto de 1893, se dispuso 
proceder á la subasta, la queso realizó en 16 
de Diciembre por el tipo de 55.441*76 pesetas, 
adjudicándose las obras á D. Carlos Pazos, y 
en 31 de Enero de 1894 fué aprobada por te 
misma Corporación:

Que cedida por D. Carlos Pazos á favor de 
D. Angel Ramos la indicada subasta y apro
bado el traspaso por la Comisión provincial 
en 1.® de Marzo del corriente año, se presen
tó en 20 del propio mes la escritura de coU' 
trato, y en 7 de Abril la Diputación sancionó 
dichos acuerdos:

Que presentado en 1.® de Marzo de 1894pof 
el Ingeniero Jefe de Obras provinciales el pf**’ 
j^eeto de prolongac liaste
Dures, la Diputación, en sesión de 9 de Abrih 
acordó que las nuevas obras, por valor <J® 
26.8Í3‘O6 pesetas, las ejecutase el mismo con* 
tratista sin ampliación de fianza ni ning'i'’^ 
otra formalidad:

Que comunicado este acuerdo al Gobernó' 
dor en 12 de Abril y trs nscrito por éste al bi' 
geniero Jefe en 9 de Mayo, no consta que P^^' 
el mismo se hubiese verificado al contratista’
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ÜE LA PROVINCIA

ysinembargo, con fecha 31 del propio mes 
se presentó á la Comisión una certificación de 
obras hechas, expedida por el Ayudante de 
Obras provinciales D. José Goyanes, en con
cepto de Jefe interino, haciéndose en ella 
eonstar como presupuesto primitivo la suma 
de82.284'8,2 pesetas y se certifican obras eje
cutadas por valor de-5.258*70.

EiUvista de la expuesto, el Gobernador de 
^provincia, teniendo en cuenta la disposi- 
mi 1? del art. 131, el apartado 2.° del 132 y 
fill.® del 133 de la ley Provincial, propone 
áV. E.:

1 .® La suspension en los-cargos que vie
nen desempeñando de Diputados provinciales 
lie los Sres. D. Silverio Moreda, D. José Asún- 
solo, D. Francisco Batista, 0. Pedro Seoane, 
L Ramon Tojo, 1). Manuel Sanchez, D. Igna
ro,Pardo, D. Juan A. Calderon, D. Marcial 
llamos, D. Emilio Pan, D. Manuel Cardalda,
11. Ramon de A. García, D. Fermín Ubeita, 
11' Benito Melia, D. Florencio Camino, D. Ra
llón Mosquera y D. Manuel Pereiro.

2 .® Que caso de accederse á la indicada 
■Hedida, se le autorice para hacer el nombra- 
niento de las personas que hayan de susti- 
Wrles entre ex Diputados por elección de los 
■Hisinos distritos que aquéllos representan.

^3.® Que se sirva V. E. disponer pase el 
correspondiente tanto de culpa á los Tribuna- 
^c^ de justicia.

La Subsecretaría de ese Ministerio infor- 
’Ho que procede imponer una corrección á los 
^llputados provinciales de la Coruña que han 
lomado parte en los acuerdos adoptados res- 
Pooto ája construcción de la^carretera de Rian- 
l^ ó, Asados, faltando á lo dispuesto en el 
llool decreto de 4 de Enero de 1883 y demás 
’disposiciones vigentes.

, Ahora bien; por los hechos extractados se 
''One en conocimiento de que tanto por la 
l'émision permanente como por la Diputación 
Provincial, se han tomado acuerdos coninfrac- 
’"ou manifiesta de las disposiciones adminis- 
Ir^Uvas que regulan la materia de que se tra- 
d”) lo Cual reviste extraordinaria gravedad y 
l'Hce que los individuos que los votaron ha- 
y^n incurrido en grave responsabilidad que 

’Hecesarario exigir.
í^ero como mientras los interesados no sean
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oídos no puede imponérseles una suspensión 
definitiva en el desempeño de sus cargos, que 
es la corrección que al parecer merecen;

La Sección opina, de acuerdo con el Gober
nador de la provincia, que procede:

l.° Suspender provisionalmente á los Di
putados provinciales que de las respectivas 
actas aparecen votando los acuerdos referidos, 
á los cuales, con arreglo al artículo 138 de la 
ley provincial, se les dará vista del expedien
te para que aleguen en su descargo cuanto es
timen oportuno.

2 .° Nombrar otros tantos Diputados con el 
carácter de interinos.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone, suspen
diendo en su virtud en el ejercicio de sus car
gos á los Diputados provinciales D. Ramón 
Mosquera, D. Manuel Sánchez Cordero, don 
Ignacio Pardo González, D. Marcial Ramos 
Quiroga, D. Silverio Moreda Alvariño, don 
Emilio Pando Soraluce, D. Francisco Batista 
Sanz, D. Fermín Ubieta, D. José Asúnsolo 
Obanza, D. Florencio Camino Seijas, D. Ma
nuel Cardalda, D. Juan Antonio Calderón, 
D. Ramón Tojo Pérez, D. Benito Mella Gallo- 
so, D. Ramón de Andrés García, D. Manuel 
Pereiro Caeiro y D. Pedro Seoane Varela, que 
resulta han tomado parte en los acuerdos 
adoptados respecto á la construcción de la ca
rretera de Rianjos á Asados, faltando á lo dis
puesto en el Real decreto de 4 de Enero de 
1883 y demás disposiciones vigentes.

Do Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 27 de Octubre de 1894.—M^tíz- 
¿era,—Sr. Gobernador civil de la provincia 
de la Coruña.

(Gíaceta del 31 de Ochibre de 1894.)
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MONTES PÚBLICOS, ¡

Rl día .13 de Noviembro y hora de las doce 
de su manaría tendrá lugar ante el Sr. Alcal
de de Peñañor y con asistencia de un fun- 1 
cionariodel ramo de montes la subasta tercera ! 
para el aprovechamiento de los pastos de in- 
vierno y primavera en el monte titulado Suer- ¡ 
l^®s y Coto, perteneciente al pueblo de Peña- 1 
flor, bajo el tipo de 1.099 pesotas, hallándose [ 
á disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi- 1 
clones facultativas y económicas que han de 1 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 31 de Octubre de 1891.—SI Go
bernador, Roman Marlin y Bernal.

El día 13 de Noviembre y hora de las doce 
de su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcal
de de Corcos y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes la subasta tercera 
para el aprovechamiento de los pastos de in
vierno en el monte titulado Torozos, pertene
ciente al pueblo de Corcos, bajo el tipo de 
9-99 pesetas, hallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de celebrarse la su
basta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 31 de Octubre de 189-1,—El Go
bernador, Román Martin y Bernal,

Rl día 13 de Noviembre y hora de las doce 
de su mañana tendrá lugar ante efSr, Alcal
de de San Miguel del Arroyo y con asistencia 
de un funcionario del ramo dn montes la su
basta tercera y última para el aprovechamien
to del fruto de pino albar y negral en el monte 
titulado Piñuelo, perteneciente al pueblo de 
Cuellar y Comunidad, bajo el tipo de 25 pe- 
setas, hallándose á disposición del público en 
el sitio en que ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultativas v econó
micas que han de regir la misma y el citado 
apovechamiento,

Valladolid 31 dé Octubre de 189-1.__Rl 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

Lista de los números que extraídos á la sueris 
han salido agraciados por ser a,mortizadüs en 
el sorteo verificado hoy día de la fecha, de los 

■ Títulos de la, Deuda provincial, en cumpli
miento.de lo que dispone el párrafo 1.® de 
art. 3.® de las bases acordadas para d arreglo 
de là Deuda provincial.

Número 
de los títulos 

amortizados.
Nómero^ (is origa (is extracción.

1 .... 788
2........................ .... 13-17

1765
4. . . . . ....1371
5. . . . . . 1274
6. . . . . . . . . 1258
7 .... 815
8....................... .... 1315
9....................... .... 824

10. . . . . 593
11 .... 643
12. . . . . 1325
13 .... 1140
14. . . . . 473
15. . . , . 1721
16 1418
17 .... 880
18. . . . . 735
19. . . . . 1673
20....................... .... 1796
21....................... . . . . 1451
22. . . . . .... 313
23....................... 1059
24....................... 1181
25....................... . . . . 1419
26. . . . . .... 1449
27
28 .... 1397
29....................... 1793
30. . . . .
31 1842
32. . . . . 694
33....................... . 353
34 . -311
35
36....................... 424
37 .... 133
38.
39. .... 622
40. . . . . . 1518
41. . . . .
42....................... . . . . 1465
43....................... . ... 741
44............................ . 1139
45............................ . 1239
46............................ , 1383
47 ...,448
48............................ , . . '. 1313
49.
50.

1355
1285.
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- Número 
toero de «ríen de emccion.

1'746

Y pai

. 1846
1215

. 575

65. . 1761
56. . 545
57 1614DI. • 1'263
69. . ' 256
60 1'732UV» a
61. . 1330
69 . 633
63. 241
64 , 1286
65. 755
66. ’ 338
67. ■ ’ • • ' 794
68. 1988
69. . 715
70. . 1755
71. . . 577
72. . . 1235
73. . ’ / ’ ' ‘ . 212
74 . . 1269
75. . 188

SESii3r'Ej-3sr3O.zít s:g::Eí-X33-

1. . 428
2. . 842
3. . ’’’.'.’... 934
4. 558
5. 757
6. ‘ ‘ ' 735
7. 924
8, 978
9. 363

10. 28
11. . 136
12. . 182
13. . ........................... 764
14. . 273
15. . 691
16. . 84
17. 693
18. . 987
19. . 800-
20. . 502

^®^ados, se
^Wos oportunos.

Valladolid 6. de Noviembre de 1894.—El Pre-

que llegue á conocimiento de los inte- 
! inserta en el Boletín Oficial á los

‘^ente de la Diputación, Ubis Moyaiio.

^ficciott -de primera enseñanza de la provincia de Valladolid.
CIRCULAR.

^*^-spondiendo á los sentimientos del Ma- 
g^^terio de primera enseñanza, tratase de lle- 

á cumplido efecto la meritisima obra de 
i’^^’Petuar la memoria del autor de la Ley de

Instrucción pública de 1857, y para tan lauda
ble fin se ha iniciado la idea de erigir por subs
cripción voluntaria un monumento á aquel 
eximio hombre público, el hxcmo.Sr.D. Clau
dio Moyano, de- imperecedero recuerdo para 
el Profesorado.

Deseosa, esta Inspección de cooperar en la 
medida de sus fuerzas á que el proyecto alu
dido se realice y lleve á feliz término en nieve 
tiempo y de la manera más brillante, se di
rige por medio de esta circular á todos lo? 
Maestros, Maestras y Auxiliares de las Es
cuelas públicas de la provincia, que no han 
menester seguramente de excitaciones para 
contribuir al tributo que impone la gratitud 
y la justa aspiración de honrar, la memoria 
del ilustre varón, que fija su mirada en la Iris-
truccion pública, supo regenerar ésta y dar á 
la patria medios para su engrandecimiento.

Seguro estoy de que no habra uno solo de 
los Maestros de esta provincia que deje de 
prestar su concurso á obra tan simpática, y en 
favor de la cual se ha pronunciado la opinion 
más compacta; todos se felicitarán de que se 
les presente ocasión tan propicia para hacer, 
una vez más, patentes sus generosos y nobles 
sentimientos en favor de un proyecto cuya 
realización hasta servirá de ejemplo á las ge
neraciones venideras, acerca de cómo debe, 
honrarse á los hombres amantes del progreso 
científico del pueblo.

Doblemente obligados estamos los Maestros 
de esta provincia, ya que para honra do nues
tra Universidad, el Exorno..- Sr. D. Claudio 
Moyano fue de ella celosísimo Rector, desde 
cuvo puesto tanto bien hizo á la enseñanza 
en general.

Para realizar la subscripción entre los seño
res Maestros y la que estos puedan recabar de 
sus discípulos, basta con que cada uno de ellos 

’ entregue á los habilitados respectivos la can- 
tifiad con que quieran contribuir, quienes no 
tendrán inconveniente en hacerse cargo de 
ella y retenerla en su poder hasta tanto que 
se les reclame.

No duda esta Inspección de que sus deseos, 
que son tambiem los de la Inspección general 
de primera enseñanza, serán secundados por 

’ aquellos á quienes me dirijo.
Valladolid 4 de Noviembre de 1894.—El 

inspector, Antonio Abauti^a.
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Sección cuarta.
NüM. 2.732.

SECRETARÍA DE GOBIERNO
DE LA 

AUDSSNGSA TEBHaTOKSAI.
DE

V ALL ¿Vo O JLi II>.

ANUNCIO

Conforme á lo resuelto por la Dirección 
general del Notariado, han de proveerse por 
oposición las Notarías vacantes en Tamames, 
Cistierna, Leon, Bejar, Rueda (por defunción 
de D. José Gil, que pagaba pension al Notario 
jubilado D. Angel Diez), Toro y Paredes de 
Nava, que corresponden á los Distritos Nota
riales de Sequeros, Riaño, Leon, Bejar, Medi
na del Campo, Toro y Frechilla respectiva
mente.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas á la Junta directiva del Colegio 
Notarial de esta Capital, en término de treinta 
días á contar desde el en que se anuncie en la 
Gaceia de Madrid y expresarán taxativamente 
la Notaría ó las Notarías que soliciten y el or
den de preferencia en su caso, y manifestando 
además los que pretendan la de Rueda, que 
se comprometen á satisfacer á dicho Notario 
jubilado, la pension vitalic?a de quinientas 
pesetas al año, pagadas por mensualidades 
vencidas#

Valladolid 2 de Noviembre de 1894.__ /Ra
fael Bermejo.

NúM. 2.723.

Alcaldía consíitucioaal de 
J^odilana.

Nombrado nuevo recaudador de losrecargos 
municipales impuestos sobre las contribucio
nes territorial é industrial de los años econó
micos de 1890-91, 1891-92 y 1892-93, se anun
cia Ia cobranza de los mismos los días 19 y 20 
del próximo mes de Noviembre en la Secreta
ría del Ayuntamiento, de ocho de la mañana 
a las tres he su tarde, en la inteligencia que 
de no verificar el pago se procederá á hacerlo 
efectivo con arreglo á instrucción, siendo res

ponsables de los recargos y costas que se ori
ginen los morosos.

Rodilana y Octubre 31 de 1894.—El Alcal
de, Luis de Castro.—El Secretario, Nicolás 
García.

Núm. 2.725.,

Alcaldía consíitucional de 
Gigales.

No habiéndose presentado hasta la fecha 
persona alguna á reclamar el pollino que por 
el jóven Martin Lozano fué hallado en el ca
mino que desde Valladolid conduce á éste 
pueblo, el día 23 do Septiembre último, sin 
embargo de haber sido anunciado en el Bole
tín Oficial núm. 79, del 4 del corriente mes, 
antes de proceder á la venta del mismo, se 
anuncia de nuevo á fin de que llegue á cono
cimiento de su dueño.

Las señas del burro son; pelo cardino, edad 
cerrada, tiene cicatrices en el cuello de haber
ío dedicado al tiro, se halla en mediano estado 
de carnes, valuado en cincuenta pesetas; es 
capón.

Cigales 30 de Octubre de 1894.—El Alcal
de, Vicente Conde.

Talón núm. íD-

Núm. 2.726.

Alcaldía constitucional de 
Cigales.

El día 26 del corriente mes de Octubre 
desapareció de este pueblo de Cigales una bû
cha de un año de edad, pelo pardo y alzada 
regular, que pertenece á D. Modesto Cañedo, 
de esta vecindad.

La persona en cuyo poder se halle se ser
virá dar aviso á esta Alcaldía para quo ®^ 
dueño pase á recogería y pague los gastos 
ocasionados.

Cigales 30 de Octubre de 1894.—El Alcab 
de, Vicente Conde.

Talón núm. 715-
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Alcaldía constituccáonal de
Cogeces de Iscar.

En la mañana del 28 de Octubre último, 
fueron halladas por el vecino de este pueblo 
Gregorio Santos, y al pago del Ponton, las seis 
reses lanares siguientes;

Una madrigal con horquilla en la izquier
da,cuarto por detrás en la derecha.

Otra idem con cuarto por detrás en la iz- 
pierda y cuarto por detrás en la derecha.
Otra idem con horquilla y muesca en la 

B^aierda, hendida y muesca en la derecha.
Una borrega, hendida en la izquierda y 

wto por detrás en la derecha.
Otras dos idem con horquilla y muesca 

por delante en la derecha y sana en la iz- 
ÍBierda.

Lo que se hace público para que llegue á 
conocimiento de su verdadero dueño y pueda 
pasar á recogerías prévio pago de los gastos 
ooasioiiados y justificación de la pérdida.

Cogeces de Íscar 2 de Noviembre de 1894.
-El Alcalde, Sandalio Blanco.

Talón núm. 712.
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NuM. 2.734.

AyuESíamiento constiímcional de 
SSarzales.

Terminadas las cuentas de fondos munici
pales correspondientes al ejercicio de 1892 á 
^^93, se hallan de manifiesto en la Secretaría 

este Ayuntamiento por término de quince 
^í^s, con el fin de que puedan ser examinadas 
por el vecindario y formular por escrito las 
®^servaciones que juzguen procedentes, las 
1*^0serán comunicadas á la Junta en confor- 
^'dad á lo dispuesto en la ley Municipal vi- 
He.

Marzales 31 de Octubre de 1894.—El A1- 
^^^*le, Juan Morchon.—El Secretario, Manuel 
Monso.

Sección quirita.

Núm. 2.730.

Don Emilio Frías Iiomelino, ILicendado en 
Derecho civil y canónico, Sserifoano dei 
Juzgado de primera instancia del Distri
to de la Audiencia de esta CSapitaí.

Doy fé; Que en la demanda incidental de 
pobreza de que se hará mención, se ha dictado 
con esta fecha Sentencia, cuyo.s encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor lite
ral que sigue:

Encabezonamiento.—En la Ciudad de Valla
dolid ádos de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y cuatro; el Sr. D. Manuel García y 
Lopez, Juez de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia y su partido, habiendo visto 
los anteriores autos seguidos entre partes, de 
la una como demandante D. Ceferino Mar
tin Gómez, mayor de edad, casado, de esta 
vecindad, representado por el Procurador don 
Justiniano Domingo, bajo la dirección del Le
trado Sr. Torres Arnaiz, y «le la otra en con
cepto de demandados D. Baldomero Ocio Toro, 
de la misma vecindad, y D. Rafael Gutierrez 
Cossío, de paradero desconocido, estos sin re
presentación por estar declarados rebeldes, 
entendiéndose, por lo tanto, en lo que á los 
mismos se refiere, con los Estrados del Juzga
do, habiendo sido tambien partes el Eiscal mu- ^ 
nicipal y el Abogado del Estado, sobre que al 
D. Ceferino se le declare pobre para litigar con 
los demandados.

Parte dispositiva.—Vistos los artículos 
catorce, diez y siete y demás aplicables de ia 
mencionada ley, Eatto: Que debo declaiai y 
declaro pobr4 en sentido legai á D. Cefeiino 
Martin Gómez, para litigar TV Baldomero 
Ocio y D. Rafael Gutierrez, en reclamación de 
los derechos que se indican en la demanda, 
entendiéndose esta declaración sin peijuicio 
de las obligaciones que determinan los artícu
los treinta y seis, treinta y siete y treinta y 
nueve de la repetida ley de Enjuiciamiento 
civil. .

Así por esta mi Sentencia que en atención 
á la rebeldía de los demandados se notificara 
en la forma que marca el artículo doscientos 
ochenta y tres de la precitada ley, definiti-
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vamente juzgando lo pronuncio, mando y fir y al Norte con majuelo de Juan Gil, 
apreciado en mil ochocientas noven
ta pesetas en razón á que no tiene 
otro cultivo que la labor de poda. .1,890 

Otro majuelo en dicho término
y pago, de nueve aranzadas en una 
extension de una hectárea ochenta y 
una áreas y cincuenta centiáreas, 
con algunos árboles frutales, el cual 
se halla inculto y contiene una ca
sita molinera de veinticinco metros 
cuadrados de extension, linda al 
Oriente con viñedo de D. Zacarías 
Nemesio llera. Mediodía viña de 
Eusebio Bas y tierra de Eusebio Cer
nuda, Norte con el barco de San Vi
cente y al Poniente con viña de Fe
lipe el carretero; apreciado en mil 
seiscientas pesetas.................................. 1,600

Un majuelo tambien inculto en
el propio término, al pago de la 
Fuente el Sol, de ochocientas cin
cuenta y una cepas en una superfi
cie de cuarenta y siete áreas y cua
renta centiáreas, que linda al Sur 
con viña de Vicente Morencia, Orien
te tierra de Gregorio Gutierrez, al 
Norte con majuelo de Lorenzo Si
güenza y al Oeste con viña de Lo
renzo Gutierrez; apreciado en tres
cientas diez y nueve pesetas.. . . 319

Otra vina en el repetido término
al páramo, de novecientas setenta 
cepas en una extension de cuarenta 
y seis áreas y cincuenta y ocho cen
tiáreas, linda al Norte con otra de 
herederos de D. Agapito Sandoval, 
Saliente con tierra de Bonifacio He
rrero, Mediodía y Poniente con viña

1 de Lucio Barrasa. La finca deslinda- 
f da se halla inculta y la aprecia en 
Í cuatrocientas pesetas............................... 400
! Valladolid treinta y uno de Octubre de nij 

ochocientos noventa y cuatro.—Ante »1’’
1 Luis Esteban.—V.® B.®, El Juez de primero 
| instancia, Monclús.
t Talón núm. 718'

mo.—Manuel García y Lopez.
La anterior Sentencia fué publicada el 

mismo día de su pronunciamiento, j'’ en igual 
día se notificó á las partes no rebeldes y á és
tos en Estrados. Para que conste é insertar en 
la Gaceta de Aladeid expido y firmo el pre
sente en Valladolid á dos de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—Licenciado 
Emilio Frías.

Talón núm. 717,

NúM. 2.735.

EDICTO.

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Capital, en demanda ejecuti
va que sigue D, Ulpiano Giménez, contra do
na Barbara Peláez Montaña, sobre pago de 
mil trescientas setenta y cinco pesetas, inte
reses legales y costas, en pública subasta que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de dicho 
Juzgado el día veintisiete de Noviembre pró
ximo á las doce de la mañana, como do la per
tenencia de la ejecutada se venden las cuatro 
fincas que después se deslindarán con su tasa
ción, no admitiendose postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación, que di
chas fincas carecen de título de propiedad y 
para tomar parte en el remate deberá consig- 
narse previamente en la mesa del Juzgado ó 
Caja de Depósitos una cantidad igual por lo 
al diez por ciento efectivo del valor de las 
fincas.

lincas que se recaían.

Pesetas.

Un majuelo en término de esta 
Ciudad, al pago de la Cuesta de la 
Maruquesa, de nueve aranzadas, en 
una superficie de una hectárea, no
venta y seis áreas y setenta y dos 
centiáreas, que linda al Este con co
rrales de dicha Cuesta, ai Sur con 
majuelo y jardín de D. Ramón Peña 
y casa de María Rodríguez, al Oeste 
tierras de D. Manuel Herrero y otros

VALLADOLID.—1894.
| IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCE**'

1 Palacio de la Pipuíación.
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